
 

FUNCIONES DE LOS COORDINADORES DE LOS TÍTULOS DE GRADO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN DE LA UCM 

 

  

El coordinador de Grado, uno por titulación, tiene una función de asistencia en las labores propias del 
Vicedecanato responsable de los Grados de la Facultad (principal autoridad académica y cabeza gestora 
de los mismos por delegación del Decano). Esta asistencia cubre aspectos de índole científica, académica 
y de gestión. 

Los coordinadores forman parte como miembros natos de la Comisión de Grado, única para las tres 
titulaciones, que preside el Decano auxiliado por el Vicedecano competente en los temas de Grado. Esta 
Comisión es la encargada de la coordinación y correcto funcionamiento de los títulos de Grado. Para 
hacerla lo más operativa posible, en la Comisión están representados todos los departamentos, secciones 
y unidades departamentales sobre los que recae la docencia de las asignaturas que conforman los planes 
de estudios de los Grados.  

 

1. Funciones científicas 

El coordinador ayuda para que se dé la adecuada coordinación y coherencia científica de los contenidos 
de los módulos, materias y asignaturas que se integran en el título. Asimismo, colabora en asegurar que 
su nivel científico sea el adecuado para el nivel de estudios del Grado. 

El coordinador ayuda a que los estudios correspondientes tengan un nivel equiparable a otros estudios 
similares que existan en universidades españolas o de nuestro entorno político y cultural y por que gocen 
de prestigio dentro de la comunidad científica nacional e internacional. 

2. Funciones académicas 

El coordinador de Grado refuerza al Vicedecano responsable en el seguimiento académico de la 
titulación. Para ello participa en aquellas acciones de coordinación que resulten necesarias. 
Especialmente en todas las actuaciones que se lleven a cabo previstas en la memoria de verificación del 
título y en la normativa de la UCM sobre garantía de calidad de los títulos. 

Igualmente, desempeña un papel esencial en lo que se refiere a los procesos de acreditación y 
verificación del título y otros similares a los que pueda estar sometida la titulación por parte de agencias 
de evaluación nacionales o autonómicas o de los propios órganos internos de la UCM, 
responsabilizándose, junto al Vicedecano, de organizar y preparar la documentación que pudiera resultar 
necesaria. 

3. Funciones de gestión 

Como colaborador estrecho del Vicedecano, el coordinador realizará aquellas tareas de gestión 
académica internas o externas al Grado, que le sean encomendadas.  

En particular, y en la media en que sean aplicables a la Facultad, las relacionadas con los procedimientos 
de admisión y acceso de estudiantes al Grado se desarrollen conforme a lo previsto en la memoria de 
verificación del título, en la normativa general de la UCM y en la normativa de los centros 
correspondientes. 

De acuerdo con la normativa general de la UCM y del centro sobre el Trabajo de Fin de Grado, el 
coordinador asistirá al Vicedecano en la supervisión de la asignación de tutores (que contará con la 
aprobación de la Comisión de Grado), que la temática elegida por los alumnos (bajo la aceptación del 
tutor) se desarrolle sin problemas, ayudará a resolver los conflictos que puedan surgir entre alumnos y 
tutores, que se respeten los plazos de entrega y exposición oral, asistir en la subida de notas al acta…, y 
que cualquier otro aspecto relacionado con estos trabajos se desarrolle conforme a lo establecido. 


